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El Comité de Sanciones del Consejo de Seguridad,
establecido en virtud de la Resolución 1988 (2011),
modifica cuatro nombres de su lista de sanciones.
El 13 de abril de 2026, el Comité del Consejo de Seguridad establecido en
virtud de la resolución 1988 (2011) promulgó las enmiendas especificadas
con tachado o subrayado en las entradas que figuran a continuación de su
Lista de 1988 de personas físicas y jurídicas sujetas a la congelación de
activos, la prohibición de viajar y el embargo de armas establecidos en el
párrafo 1 de la resolución 2816 (2026) del Consejo de Seguridad, y
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

A. Individuos

TAi.002 Nombre:  1: MOHAMMAD 2: HASSAN 3: AKHUND 4: na
Nombre (escritura original): محمد حسن آخوند 
Título: a)  Mullah  b)  Haji   Designación: a)  Primer Viceministro, Consejo
de Ministros bajo el régimen talibán (1996-2001)  b)  Ministro de
Relaciones Exteriores bajo el régimen talibán (1996-2001)  c)  Gobernador
de Kandahar bajo el régimen talibán (1996-2001)  d)  Asesor Político del
Mullah Mohammed Omar  Fecha de nacimiento: a)  Entre 1955 y 1958
 b)  Entre 1945 y 1950  Lugar de nacimiento:  aldea de Pashmul, distrito
de Panjwai, provincia de Kandahar, Afganistán   Alias ​​de buena calidad: 
na  Alias ​​de baja calidad:  na  Nacionalidad:  Afganistán Número  de
pasaporte:  Afganistán número P04581926, emitido el 7 de agosto. 2024,
emitido en Kandahar, Afganistán (expira el 7 de agosto de 2034)   Número
de identificación nacional: no  disponible  Dirección:  Kabul, Afganistán 
 Listado el:  25 de enero de 2001 (modificado el 3 de septiembre de 2003,
20 de diciembre de 2005, 9 de julio de 2007, 21 de septiembre de 2007, 29
de noviembre de 2011, 10 de marzo de 2026 , 13 de abril de 2026 )   Otra
información:  Un colaborador cercano del mulá Mohammed Omar
(TAi.004). Miembro del Consejo Supremo Talibán a diciembre de 2009.
Pertenece a la tribu Kakar  Baabar . La revisión realizada de conformidad
con la resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad concluyó el 21 de
julio de 2010. Enlace web a la notificación especial de INTERPOL-Consejo
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de Seguridad de la ONU:  https://www.interpol.int/en/How-we-
work/Notices/View-UN-Notices-Individuals

TAi.024 Nombre:  1: ABDUL GHANI 2: BARADAR 3: ABDUL AHMAD
TURK 4: nd
Nombre (escritura original): عبدالغنی برادر عبد الاحمد ترک 
Título:  Mullah   Designación:  Viceministro de Defensa bajo el régimen
talibán (1996-2001)  Fecha de nacimiento: a)  Aproximadamente 1968
 b)  29 de septiembre de 1963  Lugar de nacimiento:  aldea de Yatimak,
distrito de Dehrawood, provincia de Uruzgan, Afganistán   Alias ​​de buena
calidad: a)  Mullah Baradar Akhund  b)  Abdul Ghani Baradar
(anteriormente listado como)   Alias ​​de baja calidad:  nd  Nacionalidad: 
Afganistán  Número de pasaporte: a)  Número de Afganistán D0009751,
expedido el 16 de octubre de 2021, expedido en Kabul, Afganistán (expira
el 16 de octubre de 2026)  b)  Número de Afganistán P04999950, emitido
el 4 de febrero de 2025 (expira el 4 de febrero de 2035)   Número de
identificación nacional:  na  Dirección:  Kabul, Afganistán   Listado el: 
23 de febrero de 2001 (modificado el 3 de septiembre de 2003, 18 de julio
de 2007, 21 de septiembre de 2007, 13 de febrero de 2012, 10 de marzo
de 2026 , 13 de abril de 2026 )   Otra información:  Pertenece a la tribu
Popalzai. Alto comandante militar talibán y miembro del Consejo de Quetta
talibán desde mayo de 2007.  Altura 173 cm. La revisión de conformidad
con la resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad concluyó el 1 de
junio de 2010. Foto disponible para su inclusión en el Aviso Especial del
Consejo de Seguridad de INTERPOL-ONU. Enlace web al aviso especial
de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de la ONU: 
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-
Individuals

TAi.026 Nombre:  1: AMIR KHAN 2: MOTAQI 3: na 4: na
Nombre (escritura original): امیر خان متقی 
Título:  Mullah   Designación: a)  Ministro de Educación bajo el régimen
talibán (1996-2001)  b)  Representante talibán en conversaciones dirigidas
por la ONU bajo el régimen talibán (1996-2001)  Fecha de nacimiento: a) 
Aproximadamente 1968  b)  25 de diciembre de 1970  c)  1971  Lugar de
nacimiento: a)  Distrito de Zurmat, provincia de Paktia, Afganistán  b) 
Aldea de Shin Kalai, distrito de Nad-e-Ali, provincia de Helmand,
Afganistán   Alias ​​de buena calidad: a)  Amir Khan Muttaqi  b)  AMIR
KHAN MUTAQI  Alias ​​de baja calidad:  na  Nacionalidad:  Afganistán
 Número de pasaporte: a)  Número de Afganistán D0009716, emitido el
25 de septiembre de 2021, emitido en Kabul, Afganistán (Nombre en
escritura latina: Amir Khan Mutaqi, nombre en escritura original: اميرخان متقي
; vence el 25 de septiembre de 2026)  b)  Número de Afganistán
D0009803, emitido el 13 de diciembre de 2021 (vence el 13 de diciembre
de 2026)   Número de identificación nacional:  na  Dirección:  Kabul,
Afganistán   Listado el:  25 de enero de 2001 (modificado el 3 de
septiembre de 2003, 21 de septiembre de 2007, 29 de noviembre de 2011,

https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals


10 de marzo de 2026 , 13 de abril de 2026 )   Otra información:  Miembro
del Consejo Supremo de los talibanes desde junio de 2007. Se cree que
está en la zona fronteriza entre Afganistán y Pakistán. Pertenece a la tribu
Sulaimankhel. Altura 170 cm. La revisión realizada de conformidad con la
resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad concluyó el 21 de julio
de 2010. Fotografía disponible para su inclusión en el Aviso Especial de
INTERPOL-ONU del Consejo de Seguridad. Enlace web al Aviso Especial
de INTERPOL-ONU del Consejo de Seguridad: 
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-
Individuals

TAi.147 Nombre:  1: GUL 2: AGHA 3: ISHAKZAI 4: na
Nombre (escritura original): كُل آغا اسحاقزی 
Título:  na  Designación:  na  Fecha de nacimiento: a) 
Aproximadamente 1972  b)  27 de julio de 1976  Lugar de nacimiento: 
Band-e Temur, Distrito de Maiwand, Provincia de Kandahar, Afganistán 
 También conocido como Buena calidad: a)  Mullah Gul Agha  b) 
Mullah Gul Agha Akhund  c)  HIDAYATULLAH BADRI  d) 
HEDAYATULLAH HEDAYAT  e)  HEDAYATULLAH BADRI (nombre en
escritura original: هدایت الله بدري)   Alias ​​de baja calidad: a)  Hidayatullah  b) 
Haji Hidayatullah  c)  Hayadatullah  Nacionalidad:  Afganistán Número  de
pasaporte: a)  Número de Afganistán D0010408, expedido el 26 de agosto
de 2024, expedido en Kabul, Afganistán (Nombre en escritura latina:
Hedayatullah Badri; nombre en escritura original: هدایت الله بدري; vence el 26
de agosto de 2029)  b)  Afganistán número P03318995, expedido el 29 de
julio de 2020 (Nombre en escritura latina: Hedayatullah Hedayat, vence el
29 de julio de 2025)   No de identificación nacional:  na  Dirección: 
Ibni-Sina Watt, Kabul, Afganistán   Fecha de inclusión:  20 de julio de
2010 (modificada el 29 de noviembre de 2011, 31 de diciembre de 2013,
10 de marzo de 2026, 13 de abril de 2026 )   Otros datos:  Miembro de un
consejo talibán que coordina la recaudación del zakat (Impuesto islámico)
de la provincia de Baluchistán, Pakistán. Jefe de la Comisión Financiera de
los talibanes a mediados de 2013. Asociado con el mulá Mohammed Omar
(TAi.004). Se desempeñó como su principal asesor financiero y uno de sus
consejeros más cercanos. Pertenece a la tribu Ishaqzai. Estatura: 156 cm.
Fotografía disponible para su inclusión en la Notificación Especial de
INTERPOL-Consejo de Seguridad de la ONU. Enlace web de la
Notificación Especial de INTERPOL-Consejo de Seguridad de la ONU: 
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-
Individuals

La Lista de Sanciones de 1988 se actualiza periódicamente con base en la
información pertinente proporcionada por los Estados Miembros y las
organizaciones internacionales y regionales. La lista actualizada está
disponible en el sitio web del Comité de Sanciones de 1988 en la siguiente
URL:  https://main.un.org/securitycouncil/en/sanctions/1988/materials .
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La Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
también se actualiza tras todas las modificaciones introducidas en la Lista
de Sanciones de 1988. Puede acceder a la versión actualizada de la Lista
Consolidada a través de la siguiente URL:  
https://main.un.org/securitycouncil/en/content/un-sc-consolidated-list .

Para fines informativos. No es un registro oficial.
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